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En Panamá, el ingreso y despacho de 
mercancías se rige, entre otras disposiciones, 
mediante el Código Aduanero Uniforme 
Centroamericano (CAUCA) y el Reglamento del 
Código Aduanero Uniforme Centroamericano 
(RECAUCA), ambos textos adoptados por la Ley 
26 del 17 de abril de 2013.

Según el RECAUCA, toda mercancía que se 
destine a un régimen aduanero debe estar 
amparada en una declaración de mercancías 
y sustentada por los documentos específicos 
que exige el artículo 321 de dicho reglamento, 
uno de estos es el documento de transporte.

El documento de transporte hace referencia 
al contrato de servicio de transporte para 
trasladar determinada mercancía de un 
lugar a otro y adoptará un nombre particular 
dependiendo del medio de transporte. 

En el comercio marítimo se le denomina 
conocimiento de embarque o Bill of lading 
(BL); en el terrestre, carta de porte y en el 
aéreo, guía aérea. 

Este documento establece los términos y 
condiciones del servicio acordado, incluyendo 
entre otros aspectos lo referente a la recolecta, 
transporte y entrega de las mercancías, sus 
características y precio acordado para el 
servicio. 

Además, constituye un título representativo 
de mercancías, es decir quien se indique como 
titular de las mercancías es quien tiene el 
derecho a disponer de las mismas, por ende, 
este derecho puede transferirse.

La transmisión de la titularidad de las 
mercancías mediante este documento puede 
realizarse de dos formas: 

• Endoso: Aplica cuando se desea 
trasladar la propiedad de la totalidad 
de las mercancías comprendidas en el 
documento de transporte. 

• Cesión de derechos: Aplica cuando 
se desea trasladar una parte de las 
mercancías consignadas en el documento 
de transporte. En este caso será necesario 
un contrato adicional entre las Partes con 
el fin de establecer los términos de dicha 
transacción. 
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Finalmente es importante considerar que 
el endoso o cesión de derechos pueden ser 
parte de una venta sucesiva de las mercancías, 
es decir, las ventas que se realicen de 
manera posterior a la primera transacción 
internacional, pero antes de presentar la 
declaración de importación de las mercancías.

Esto es importante ya que se debe prestar 
especial cuidado al cumplimiento de la 
normativa que rige la determinación del valor 
en aduana de las mercancías, toda vez que, 
por tratarse de operaciones sucedidas antes 
de la nacionalización, es posible que existan 
costos y gastos adicionales que deben ser 
contemplados en la determinación de dicho 
valor en aduanas.
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